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A PRESIDENCIA DE LA NACIÓN

(Secretaría Legal y Técnica)

Dictamen N.º  5571 - Actuación N.º 15/23.- Proyecto de Decreto mediante el cual se crea, entre otras cuestiones 
– en el ámbito del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL y con carácter de excepción a lo dispuesto en el 
artículo 4º del Decreto Nº 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios - el cargo extra escalafonario de 
Secretario/a Ejecutivo/a del CONSEJO DE LA ECONOMÍA POPULAR Y EL SALARIO SOCIAL 
COMPLEMENTARIO (CEPSSC).

Específicamente, en lo que resulta materia de análisis de esta Comisión Técnica Asesora, el mencionado proyecto 
prevé la creación del referido cargo con rango y jerarquía de Secretario / Secretaria con las funciones que se 
detallan en la planilla anexa al artículo 2°.

Sobre el particular, en el orden 7, la Secretaría de Gestión Administrativa del Ministerio de Desarrollo Social 
certifica la disponibilidad de crédito presupuestario en la partida específica que permitirá atender las erogaciones 
que demande la medida en trámite.

En orden 13, la Dirección de Normativa Organizacional junto con la Dirección Nacional de Diseño 
Organizacional, ambas bajo la órbita de la Jefatura de Gabinete de Ministros, se expiden sin observaciones que 
formular.

Luego, en orden 15, la Dirección Nacional de Diseño Organizacional de la Jefatura de Gabinete de Ministros 
remite a la Oficina Nacional de Presupuesto dependiente de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía 
las actuaciones solicitando su intervención, así como también su posterior remisión a la Comisión Técnica 
Asesora de Política Salarial del Sector Público.

Finalmente, en orden 19, toma intervención la citada Oficina Nacional concluyendo que los gastos inherentes al 
proyecto propiciado deberán atenderse con las asignaciones de crédito vigente del Ministerio de Desarrollo Social 
tal lo establecido en el artículo 4° del proyecto en estudio.



Por lo expuesto, toda vez que la creación del cargo de Secretario/a Ejecutivo/a previsto en el proyecto impulsado 
obedece a razones de oportunidad, mérito y conveniencia sujetas al criterio de la Superioridad, esta Comisión 
Técnica Asesora de Política Salarial del Sector Publico, en lo que es materia específica de su competencia, no 
tiene objeciones que formular a la continuación del trámite sugiriendo en tal caso, adecuar la redacción del 
artículo 3° atento la equiparación retributiva que se propicia ya se encuentra establecida en forma previa.
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